
 

 

 
 Tuluá, 11 de mayo de 2022 
 
Doctor: 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA  
Juez Segundo Laboral del Circuito Judicial de Tuluá  
E.S.D.  
 
Proceso: Ordinario Laboral de primera instancia 
Demandante: Sebastián Cárdenas Libreros 
Demandado: asociación sindical de trabajadores del sector salud y apoyo a la 
gestión – ASOSINDISALUD 
Demandado en solidaridad: ESE Hospital Rubén Cruz Vélez  
Radicado: 76-834-31-05-002-2021-00243-00 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
WILLIAM ALEJANDRO APONTE LONDOÑO,  mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Tuluá, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.005.695 expedida en Armenia 
Quindío, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 153.143 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder a mi  conferido por la doctora 
STELLA TAFUR GUERRERO, quien es mayor de edad y  vecina del municipio de Cali, 
identificada civil y profesionalmente con la cédula de ciudadanía No. 31.860.430 expedida 
en Cali, quien a su vez actúa en calidad de representante legal de la Empresa Social del 
Estado Hospital Rubén Cruz Vélez, identificada con el NIT 82100831-2, quien fue 
designada como gerente de la ESE Hospital Rubén Cruz Vélez a través del decreto No. 
200-024-0280 del 24 de abril de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Tuluá doctor 
John Jairo Gómez Aguirre, y acta de posesión No. 200.1.1.184 del 30 de abril de 2020; 
manifiesto a usted señor juez que procedo a llamar en garantía a la compañía de 
SEGUROS DEL ESTADO SA NIT. 860.009.578-6 con fundamento en los argumentos que 
sustentare. 
 
En defensa de los derechos de mi representado ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ 
acudo a la garantía respaldada a través de las pólizas de seguros del amparo de pago de 
salarios y prestaciones sociales No. 45-44-101111549 del 03 de febrero de 2020 y la 
ampliación de la póliza de seguros No. 45-44-101111549 del 14 de mayo de 2020 expedida 
por la compañía de seguros del estado SA, así como la póliza de seguros No. 45-44-
101114513 del 04 de junio de 2020 y la ampliación de la póliza de seguros No. 
4544101114513 del 27 de julio de 2020 expedida por la compañía de seguros del estado SA 
para que una vez sea notificado de este llamamiento en garantía comparezca al proceso 
en atención a los siguientes. 
 

HECHOS 
 
Primero. – el señor SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS a través de apoderado judicial 
han presentado demanda ordinaria laboral en contra de la asociación sindical de 
trabajadores del sector salud y apoyo a la gestión ASOSINDISALUD y de la entidad ESE 
HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ. 
 
Segundo. - en la demanda no hay hechos que guarden relación con presunta 
responsabilidad por parte de mi representado, sin embargo, se relaciona a mi 



 

 

representado en los siguientes hechos: Primero, séptimo, octavo, catorce, diecisiete, 
dieciocho, veintidós, veintitrés.  
 
Tercero. - la parte demandante solicita que se condene a la asociación sindical de 
trabajadores del sector salud y apoyo a la gestión ASOSINDISALUD  y solidariamente la 
ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ para la declaración de contrato realidad y se 
condene al pago de salarios, prestaciones sociales, seguridad social e indemnizaciones 
laborales por cuenta del contrato de prestación de servicios suscrito entre la asociación 
sindical de trabajadores del sector salud y apoyo a la gestión ASOSINDISALUD  y el medico 
SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS.   
 
Cuarto. - la demanda fue debidamente notificada a la ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ 
VELEZ a través del correo electrónico de la oficina jurídica de la entidad el día 20 DE 
ABRIL DE 2022, con lo que se integró como parte demandada en el proceso de 
referencia. 
 
Quinto. - que entre la ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ y la asociación sindical de 
trabajadores del sector salud y apoyo a la gestión ASOSINDISALUD se suscribieron los 
contratos 006-2020 y 024-2020 que a su vez fueron garantizados para el amparo de pago de 

salarios y prestaciones sociales por parte de la asociación sindical de trabajadores del sector 
salud y apoyo a la gestión ASOSINDISALUD, de las pólizas de seguro No. 45-44-101111549 
y la ampliación de la póliza de seguros No. 45-44-101111549 expedida por la compañía de 
seguros del estado SA, así como la póliza de seguros No. 45-44-101114513 y la ampliación 
de la póliza de seguros No. 4544101114513.  
 

Sexto. - el objeto de la póliza de seguros donde es tomador la asociación sindical de 
trabajadores del sector salud y apoyo a la gestión ASOSINDISALUD y beneficiario la ESE 
HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ en mantener indemne a la entidad ante una eventual 
demanda y condena en contra. 
 
Séptimo. - que los hechos por los que se demanda tienen ocurrencia durante la vigencia 
de protección de las pólizas adquiridas por la ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ a la 
compañía de Seguros del Estado, esto es para la póliza No. 45-44-101111549 está vigente 
hasta el 01 de marzo de 2023 y para la póliza de seguros No. 45-44-101114513 esta vigente 
hasta el 31 de julio de 2023. 
 
Octavo. La póliza de seguros No. 44-101111549 tiene inicio de vigencia el 03 de febrero de 
2020 hasta el 01 de marzo de 2023 y para la póliza de seguros No. 45-44-101114513 está 
vigente desde el 04 de junio de 2020 hasta el 31 de julio de 2023, de conformidad con la 
copia de la póliza que se anexa. 
 
Noveno. Que las resultas del proceso que puedan ser adversas a los intereses de la 
entidad ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ están respaldados en las pólizas 
exhibidas en favor de la beneficiaria ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ y quien es a 
su vez la beneficiaria en el presente caso la demandante.  
  

FUNDAMENTO CONTRACTUAL DE LA POLIZA DE LA COMPAÑÍA LLAMADA EN 
GARANTIA 

 
La demandante es beneficiaria de una póliza de seguros adquirida con la compañía de 
seguros SEGUROS DEL ESTADO. 



 

 

 
Entre los amparos contratados se encuentra la cobertura reclamada. 
 
Para los efectos de cobertura y cuantías de la misma se aportan certificados de 
expedición respectivos, y se realiza la remisión a las clausulas por los conceptos y 
coberturas determinados en la póliza. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El llamamiento en garantía se fundamenta en los artículos 64 y siguientes del Código 
General del Proceso, artículos 1494 y siguientes del código civil, 1602 y concordantes 
ibídem. 
Se exige la existencia de un derecho legal o contractual que autorice al demandado a 
solicitar a un tercero la indemnización de los perjuicios o el reembolso del pago que 
resulte de una sentencia. 
 
Para el caso concreto, es clara la relación directa que faculta a la ESE HOSPITAL 
RUBEN CRUZ VELEZ a buscar el amparo económico soportado en el seguro tomado, de 
donde se desprende el interés legal de hacer el presente llamamiento en garantía. 
 
La relación legal o contractual a que se refiere la norma, claramente existe y da derecho a 
mi poderdante, en el eventual caso de sufrir perjuicios o de ser condenada a los pagos 
que mediante el presente proceso se solicitan, para exigir la indemnización de los mismos 
o el reembolso de los dineros que se le condene a pagar a orden de quien es llamada en 
garantía. 
 

PRUEBAS 
 

Sírvase tener y valorar como pruebas del llamamiento en garantía las siguientes: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de la compañía de seguros 
SEGUROS DEL ESTADO. 

2. Copia de la póliza de seguros No. 45-44-101111549 del 03 de febrero de 2020. 
3. Copia de la póliza de seguros No. 45-44-101114513 del 04 de junio de 2020.  
4. Copia simple de la demanda. 
5. Copia de la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito al señor juez que se cite y haga comparecer al proceso al representante legal o a 
quien haga sus veces en la compañía de seguros SEGUROS DEL ESTADO, para que 
absuelva el interrogatorio con el fin de obtener confesión sobre la cobertura, alcance, 
beneficiarios y condiciones de la póliza. Se solicita adema señor juez que la diligencia se 
realice con exhibición de documentos para el reconocimiento.  

PRETENSIONES 
Con base en los hechos descritos, solicito al señor juez, que obre de conformidad con lo 
aquí solicitado, que de curso al llamamiento en garantía por los hechos y pretensiones 
relacionados en la demanda que cursa en contra de la ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ 
VELEZ, asumiendo la garantía contratada en protección de la cobertura para la cual se ha 
dispuesto; esto es poniéndose en su lugar y en favor de la demandante beneficiaria, en 
caso de una eventual condena por los hechos y pretensiones que le son requeridos. 



 

 

 
Rogamos tener en cuenta este llamamiento en garantía a la compañía de seguros 
SEGUROS DEL ESTADO al momento de dictar la correspondiente sentencia. 

 
ANEXOS 

 
1. Copias del llamamiento en garantía para el traslado 
2. Las pruebas documentales enunciadas 
3. Demanda como mensaje de datos 
4. Copia del poder otorgado. 
5. Las pruebas y los anexos enunciados. 

 
NOTIFICACIONES 

 
A la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO SA NIT 860.009.578-6 en la Carrera 
11 No. 90-20 de la ciudad de Bogotá D.C. teléfono 2186977 – 3078288  email: 
juridico@segurosdelestado.com 
 
Mí representado ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ recibe notificaciones en la calle 
20 No. 14 – 45 barrio Rubén Cruz Vélez de la ciudad de Tuluá, teléfono 2349600 email: 
juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co. 
 
Recibo notificaciones en mi oficina ubicada en la carrera 27 No. 26 – 24 Oficina 206 
edificio los puentes de la ciudad de Tuluá, teléfono 3135966920 email 
William_aponte80@yahoo.es 
 
Solicito al señor juez proceder de conformidad con lo aquí solicitado, 
 
 
De usted, atentamente, 
 
 
 
 
WILLIAM ALEJANDRO APONTE LONDOÑO 
C.C No 89.005.695 de Armenia (Quindío) 
T.P. No. 153.143 de C.S de la judicatura  
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